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que tengan efecto dentro del territo- 

rio de Ecuador, especialmente para 

responder en juicios y cumplir con 

  

día el 18 de septiembre de 2007 

Reside en el Condado de Salt Lake, 
Estado de Utah 

2 

y catorce de mayo del dos mil ocho, 

NOTARIA respectivamente de la fesolución 

número 08.0.1J,2058, emitida en 

Quito por la Superintendencia de Y 

Cuantía Indeterminada 
Abogado Defensor Vinicio Romo C. 
CLAUSULA 

  

PRIMERA: 

antecede es clara y reúne los requisi- 

tos de Ley, por lo que declarándosela 

procedente se la acepta at trámite 

   

de la Compañía y, a tal fin, firmar 

solicitudes, documentos aduaneros 

y cualquier otro instrumento que 

fuere necesario para el ejercicio del 

    

PRA, VENTA, 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
IMPORCOECONST S.A. 

La compañía IMPORCOECONST S.A. le consti- 

tuyó por escritura pública, otorgada ante el No- 

tario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, el 

06 de Mayo de 2008, fue aprobada por la Super- . 
intendencia de Compañías, mediante Resolución 

08.0.1J.002109. de 13 de Junio de 2008, 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito pro- 
vincia de PICHINCHA 

2.- CAPITAL: Suscrito, US$ 800,00 Número de Ac- 
ciones 800 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) COM- 

IMPORTACION, EXPORTACION, 
DISTRIBUCION, COMERCIALIZACION DE TODO 

TIPO DE EQUIPOS Y SUMINISTROS INDUSTRIA- 

LES... 

Quito, 13 de Junio de 2008. 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda. 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS 

Y 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
GREENCHEM CIA. LTDA. 

La compañía GREENCHEM CIA. LTDA. se constituyó 
por escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, el 16 de 
Mayo de 2008 ; fue aprobada por la Superintendencia 
de Compañías, mediante Resolución 08.Q.1J,002070 

de 12 de Junio de 2008. 
s 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quitosprovin- 
cia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Partici- 

paciones 80 Valor US$ 10,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: UNO.- 
COMERCIALIZACION: A) COMPRA, VENTA, DIS- 
TRIBUCION, IMPORTACION Y EXPORTACION DE 
PRODUCTOS QUIMICOS Y MATERIAS PRIMAS; 
DOS:- DISEÑO Y CONSTRUCCION DE OBRAS CI- 
VILES.. 

Quito, 12 de Junio de 2008. 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda. 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS 

ACI61492Mf           

   
   

req ltos de Ley; en consecuencia, 

tínente, se dispone publicar por una 

sola vez, un extracto de la petición 

de aprobación del Poder General 

otorgado por compañía SNACKS 

AMÉRICA LATINA ECUADOR CÍA. 

LTDA., a favor del señor BORIS 
FERNANDO CHÁVEZ GRIJALVA, 

y esta providencia en uno de los 
diarios de mayor circulación del 
Cantón.- Agréguesetos documentos 

acompañados.- Téngase en cuenta 

ta casilla judicial señalada por el 

actor- CITESE Y NOFIFÍQUESE. E 

DR. ALFREDO GRIJALVA MUÑOZ. 

Juez.- 
Lo que comunico para los fines de 

tey. 17 JUN. 2008 . 

DR. DILO CEVALLOS QUEVEDO. 
SECRETARIO (E). 

Hayífirma y sello 

AC/61518/4f 
> 

PUTAS 
R. DELE. 

JUZGADO VIGESIMO TERCERO 

DE LO CIVIL DE MANABI 

CITACION JUDICIAL 

  

A la señora BERSEDITA TRINIDAD 
ZAMBRANO CEVALLOS, le hago 
saber: 

_ Que el señor DOGKEN ORLANDO 
CARDONA LOPEZ, fundamentán- 
dose en lo dispuesto en el Art. 110 

causal onceava, inciso segundo del 

Código Civil vigente, demanda la ter- 

minación del vínculo matrimonial 
que los une: 

Esta demanda mediante auto dic- 
tado por la señora Juez Suplente 

del Juzgado Vigésimo Tercero de 

lo Civil de Manabí, mediante acción 
de personal número 654 CNJ-M, 

de fecha treinta y uno de marzo 

del dos mil ocho, por renuncia del 

títular ha sido admitida al trámite 

Verbai Sumario, y que se cite a la 

demandada BERSEDITA TRINIDAD 

ZAMBRANO CEVALLOS, por medio 

de la prensa, al manifestar el: 

actor bajo juramento que ha sido 

imposible dar con la residencia o 

individualidad del domicilio de la 

demandada. 

Lo que llevo a su conocimiento 

para tos fines de ley, advirtiéndole 

la obligación que tiene de señalar 

domicilio legal dentro de los veinte 

días posteriores a la tercera y última 

publicación de este aviso, que de no 

hacerlo podrá ser tenida o declarada 

en rebeldía, 

Chone, 4 de Junio del 2008 
AB. VICTORIA ARAY VERA 

SECRETARIA DEL JUZGADO XXI 

CIVIL DE MANABI 

4816-003 

  

JUZGADO VIGÉSIMO TERCERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA | 

CITACIÓN JUDICIAL 

Jueves, 19 de junio de 2008w 

     

   

  

     

  

ción a los mismos, y por cuanto en 

un error mecanográfico e informáti- 

co en el segundo nombre y segundo 

apellido del demandado haciendo 
constar JORGE REINALDO COSME 
MONTESDEOCA cuando en reali- 
dad es JORGE REYNALDO COSME 

MONTERROSA, quedando de esta 

forma corregido el error.- Y tómese 

en cuenta la partida de nacimien- 
to del menor de edad O' BRIAN 
REYNALDO COSME.- Notifíquese.- 

Lo que comunico a usted para los 

fines legales consiguientes previ- 

.niéndole al demandado ta obliga- 

ción que tiene dé señalar casillero 

judicial para recibir futuras notifi- 

caciones.- Certifico. 

Ledo. Jorge Mier Burbano 

Secretario 
Hay un sello 

AR/66023/cc 

A 

EXTRACTO JUDICIAL 

JUZGADO DECIMO TERCERO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL A XAVIER 

DAVID QUIGUANGO LITA. 

JUICIO: VERBAL SUMARIO DE 

DIVORCIO No.-1020-2007-LJ  - 

ACTORA: LAURA JACQUELINE 

QUIGUANGO GORDILLO 

DEMANDADO.- XAVIER DAVID 

QUIGUANGO LITA 

CAUSAL: 3ra Art. 110, del Código 

Civit 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DOMICILIO JUDICIAL: 3106 del Dr. 

Enrique Pilpe 

Providencia 
JUZGADO DECIMO TERCERO DE” 

LO CIVIL DE PICHINCHA. QUITO, 12 

de Diciembre del 2007, las 11h45.- 
Avoco conocimiento de la presente 

causa en calida de Juez Suplente de 

esta judicatura en virtud el oficio No, 

927-DP-DDP-JAR-07, de fecha 05 de 

diciembre del 2007, Previamente en 
el termino de tres días, la actora 

comparezca a esta judicatura a dar 

cumplimento con lo dispuesto en 

el inciso 3 Art. 82 del Código de 
Procedirniento Ciil Notifíquese.- 

JUZGADO DECIMO TERCERO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA QUITO 

29 de Abril del 2008, las 17h06.- 

VISTOS.- La demanda que antecede 

es clara, precisa y reúne los requisi- 

tos de Ley, por lo que aceptándose a 

- trámite Verbal Sumario, se dispone 

que se cite al señor XAVIER DAVID 

QUIGUANGO GORDILLO, por la 

prensa, Mediante tres publicacio- 

nes que se realizaran en uno de los 

periódicos de mayor circulación de 

esta ciudad de Quito mediando por 
lo menos ocho días entre una y otra 

publicación, conforme lo dispone el 

Art. 119 del Código Civil.- Tómese en 

cuenta el casillero judicial señalado 

por la actora y agréguese al proce- 

so la documentación acompañada. 

Actúa el Dr. Mario Yánez Urbano 
en calidad de Secretario Encargado, 

mediante oficio No. 963-DP-DDP- 
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